
                                                              

 

PROPOSICIÓN DE MODIFICACIÓN DE ORDEN DEL DÍA 

SESIÓN PLENARIA 30-09-25 

SENADO DE LA REPÚBLICA 

 

Sírvase modificar el orden del día con el propósito de que el Proyecto de Ley 

número 323 de 2024 Senado :“ Por medio de la cual se aprueba el «estatuto 

de la  conferencia de la HAYA de derecho internacional privado», adoptado 

en la HAYA, el 31 de octubre de 1951, y modificado el 30 de junio de 2005” 

pase del punto No. 71 del orden del día, al No. 3. 

 

Lo anterior, teniendo en cuenta que se trata de una iniciativa relacionada con 

un tratado internacional que goza de prioridad en el trámite legislativo, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 216 de la Ley 5 de 1992. 

 

De no alcanzarse a agotar en la sesión del 30 de septiembre de 2025, se solicta 

sea priorizado para la próxima plenaria, lo anterior teniendo en cuenta que el 

Proyecto de Ley apenas cursa su segundo debate, y que de no agotar su 

discusión total en esta legislatura, se archivará.  

 

 

 

 

H.S. JAEL QUIROGA CARRILLO 

Senadora de la República 

Pacto Histórico - UP 

 

 

 
H.S. GLORIA FLÓREZ SCHNEIDER 

Senadora de la República 

Pacto Histórico-Colombia Humana 


